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El miércoles, día 12 de enero, celebramos una asamblea informativa para Residentes en el salón de 
actos del Hospital de Navarra, con amplia participación, para informar de las acciones 

emprendidas por el Sindicato Médico ante el recorte salarial, así como del resultado 
de las mismas, de lo que quizá estés enterado, aunque por si no fuera así, hemos decidido enviar 
esta carta a todos para tener la seguridad de que llegamos al conocimiento de la totalidad del colectivo. 
 
Resumidamente, el acuerdo alcanzado tras las negociaciones mantenidas directamente con la Consejera 
de Salud y la Dirección de Recursos Humanos del SNS-O han sido las siguientes: 

 

SUELDO BASE  +  CTO. GRADO 
GRADO Enero a Mayo 

Y Ext. Junio 
Junio a Diciembre 

DTO. 4,5% 
EXTRA. DICIEMBRE 

DTO. 46,3% 

TOTAL 
ANUAL 

R 1 1.161,30 1.109,05 623,62 15.354,77 

R 2 1.254,20 1.197,77 673,51 16.583,10 

R 3 1.370,33 1.308,68 735,87 18.118,61 

R 4 1.486,46 1.419,58 798,23 19.654,05 

R 5 1.602,59 1.530,49 860,60 21.189,57 

DESCUENTO QUE OS 
HAN EFECTUADO 
APLICANDO EL REAL 
DECRETO LEY 8/2010 

CONCLUSIÓN: 
 En la paga extraordinaria de DICIEMBRE se hace una regularización 

para realizar una reducción salarial en términos anuales. Así, esto 
supone un descuento de 5,6% anual 

 

SUELDO BASE  +  CTO. GRADO 
GRADO Enero a Mayo 

Y Ext. Junio 
Junio a Diciembre 

DTO. 4,5% 
EXTRA. DICIEMBRE 

DTO. 4,5% 

TOTAL 
ANUAL 

R 1 1.161,30 1.109,05 1.109,05 15.840,20 

R 2 1.254,20 1.197,77 1.197,77 17.107,36 

R 3 1.370,33 1.308,68 1.308,68 18.691,42 

R 4 1.486,46 1.419,58 1.419,58 20.275,40 

R 5 1.602,59 1.530,49 1.530,49 21.859,46 

ACUERDO LLEGADO 
SEGÚN PROPUESTA 
DEL SINDICATO 
MÉDICO DE NAVARRA 
(SMN) 

CONCLUSIÓN:  
 Se ha realizado un descuento del 4,5% sólo desde Junio 2010 
 La paga extraordinaria de DICIEMBRE se queda igual que las demás 

mensualidades (junio a diciembre)  
  En total supone un descuento del 2,57% anual 
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GRADO ABONOS 

R 1 485,43 
R 2 524,26 
R 3 572,81 
R 4 621,35 

ABONO DE CANTIDADES, 
SI FUERA POSIBLE, 
EN NÓMINA DE ENERO 
(SI NO EN FEBRERO) 

R 5 669,89 
 

COMO QUEDAN  LOS RESIDENTES POR COMUNIDADES,  
RESPECTO AL RECORTE SALARIAL, 

SEGÚN CUANTÍA DETRAÍDA EN EL AÑO 2010 

GRUPO I 

Mayor cuantía detraída: 
5% de descuento en el total de sus 
retribuciones desde el mes de enero hasta 
diciembre (extraordinarias incluidas) 

– Andalucía 
– Asturias 
– Baleares 
– Castilla-La Mancha 
– Extremadura 
– INGESA (Ceuta y Melilla) 
– Madrid 

GRUPO II 
Cuantía intermedia detraída: 

5% de descuento en los meses de junio a 
diciembre 

– Canarias 
– Cantabria 
– Castilla y León 
– Galicia 
– Valencia 

GRUPO III 
Menor cuantía detraída: 

4,5% de descuento en los meses de junio a 
diciembre 

– Aragón 
– Murcia 
– Navarra 

 
A tener en cuenta que en el año 2011, el detrimento será del 5% para los Grupos I y II y el 4,5 % para el 
Grupo III (nosotros). “Menos da una piedra”. 
 

 
Por último, informarte de que si quieres recibir información de forma regular, inmediata y directa, 
puedes dejarnos tu correo electrónico en nuestra dirección: info@smnavarra.org indicándonos además 
tus apellidos y nombre, especialidad y año de residencia. 
 

 
Puedes acceder a ésta y 

más información desde la 
página web del Sindicato 

Médico de Navarra 
 

www.smnavarra.org 
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